
SECCIÓN I' NO /$
I.AS CONDES, 2 0 SEP 2022

ylSTOS y TENIENDO PjiESENTE: la necesidad de
el Procedimiento tendiente a determinar, cuando corresponda, la Responsabilidad

Administrativa de los Funcionarios de la Municipalidad de Las Condes; lo dispuesto al
N' 1 8.883 sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales;

Sección I' N' 3385 del 27 de Julio de 2021 ; y, de confomiidad con las

facultades que me conñleren los Ans. 56 y 63 de la Ley N' 1 8.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades,

respecto en la Ley
PI T)pnrntn A Irnldiein

DECRETO

1.- APRUEBASE el siguiente Manual sobre el
Procedimiento tendiente a determinar, cuando corresponda, la Responsabilidad
Administrativa de los Funcionarios de la Municipalidad de Las Condes.

1.- DISPOSICIONES GENERALES

1-1 .- Las Investigaciones Sumarias y los Sumados Administrativos que se instruyan en la
Municipalidad de Las Condes, lo serán de acuerdo con las norias dispuestas al efecto en la
Ley N''1 8.883, sobre Estatuto Administrativo para los Funcionarios Municipales.

Corresponde a la Dirección Jurídica Municipal la supervigilancia de las
Investigaciones Sumarias y de los Sumarlos Administrativos que se instruyan en el
Municipio.

1-2.- El empleado que infringiere sus obligaciones o deberes funcionarios podrá ser objeto
de anotaciones de demérito en su hoja de vida o de medidas disciplinarias.

i!\.- Los funcionarios, personal nombrado en un cargo de las plantas de la Municipalidad
y el \'Qrsonal a Contrata, incurrirán en responsabilidad administrativa cuando la inñacción a
Sus d¿heres y obligaciones fuere susceptible de la aplicación de una medida disciplinaria, la

gueC#eherá ser acreditada mediante investigación sumaria o sumario administrativo.

E4=:/ No 1es será aplicable este Procedimiento a las personas contratadas conforme al
Rl:ódj¿o del Trabajo, lo cual es sin perjuicio de que en los casos en que se requiera invocar
resljlg¿to de ellos alguna de las causales previstas en el artículo N'1 60 del Código del Trabajo,
p.(yÜ'án ser sometidos a una breve investigación sin las formalidades de un pmcedimiento

ZZdministrativo, bastando acreditar la ocurrencia de los hechos que conñiguran la causal del
cese de funciones, que se escuche al afectado y se le otorgue la oportunidad de defenderse
debidamente.

1-5.- Tampoco será aplicable este Procedimiento a las personas contratadas sobre la base
de Honorarios, en los términos del art 4' de la Ley N' 1 8.883.
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11. OBLIGACIONES DE LOS FUNCIONA]UOS

a) Desempeñar personalmente las funciones del cargo en folla regular y continua, sin
perjuicio de las normas sobre delegación;

b) Orientar el desarrollo de sus funciones al cumplimiento de los objetivos de la
municipalidad y a la mejor prestación de los servicios que a ésta correspondan;

c) Realizar sus labores con esmero, cortesía, dedicación, eficiencia, eficacia,
coordinación, impulsión de oñlcio del procedimiento, impugnabilidad de los actos
administrativos, control, probidad, transparencia y publicidad administrativas, según
Articulo N' 3, en el inciso fiinal de la ley N' 1 8575, contribuyendo a materializar los

objetivos de la municipalidad;

d) Cumplir la jornada de trabajo y realizar los trabajos extraordinarios que ordene el
supenorJ erarquico ;

e) Cumplir las destinaciones y las comisiones de servicio que disponga la autoridad
competente;

f) Obedecer las órdenes impartidas por el superiorjerárquico;

g) Observar estrictamente el principio de la probidad administrativa regulado por la Ley
N' 18.575 y demás disposiciones especiales;

h) Guardar secreto en los asuntos que revistan el carácter de reservados en virtud de la
ley, del reglamento, de su naturaleza o por instrucciones especiales;

i) Observar una vida social acorde con la dignidad del cargo;

Proporcionar con fidelidad y precisión los datos que la municipalidad le requiera
relativos a situaciones personales o de familia, cuando ello sea de interés para la
municipalidad, debiendo ésta guardar debida reserva de los mismos;

.j)

Denunciar ante el Ministerio Público, o ante la policía si no hubiera fiscalía en la
comuna en que tiene su sede la municipalidad, con la debida prontitud, los crímenes o
simples delitos y al alcalde los hechos de carácter irregular o las faltas al principio de
probidad de que tome conocimiento;

Rendir Hanza cuando en razón de su cargo tenga la administración y custodia de fondos
o bienes, de conformidad con la Ley Orgánica Constitucional de la Contraloría General
de la República; y,

m) Justiñlcarse ante el superiorjerárquico de los cargos que se le fomlulen con publicidad,
dentro del plazo que éste le ñje, atendidas las circunstancias del caso.

Jefes de Unidades

a) Ejercer un control jerárquico pemianente del funcionamiento de las Unidades y de la
actuación del personal de su dependencia, extendiéndose dicho control tanto a la
eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines establecidos, como a la legalidad
y oportunidad de las actuaciones;

>
2



PA e A T

b) Velar pemianentemente por el cumplimiento de los planes y de la aplicación de las
norias dentro del ámbito de sus atribuciones, sin peduicio de las obligaciones propias

del personal de su dependencia, y;

c) Desempeñar sus funciones con ecuanimidad y de acuerdo a instrucciones claras y
objetivas de general aplicación, velando permanentemente para que las condiciones de
trabajo pemiitan una actuación eficiente de los funcionarios.

111. PROHIBICIONES DE LOS FUNCIONARIOS

a) Ejercer facultades, atribuciones o representación de las que no
investido, o no le hayan sido delegadas.

esté legalmente

b) Intervenir, en razón de sus funciones, en asuntos en que tengan interés él, su cónyuge,

sus parientes consanguíneos hasta el tercer grado inclusive o por añlnidad hasta el
segundo grado, y las personas ligadas a él por adopción.

c) Actuar en juicio ejerciendo acciones civiles en contra de los intereses del Estado o de
las instituciones que de él formen parte, salvo que se trate de un derecho que ataña
directamente al funcionario, a su cónyuge o a sus parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad o por añlnidad hasta el segundo grado y las personas ligadas a él por
adopción.

d) Intervenir ante los tribunales dejusticia como parte, testigo o perito, respecto de hechos
de que hubiere tomado conocimiento en el qercicio de sus funciones, o declarar en
juicio en que tenga interés el Estado o sus organismos, sin previa comunicación a su
superiorjerárquico .

e) Someter a tramitación innecesaria o dilación los asuntos entregados a su conocimiento
o resolución, o exigir para estos efectos documentos o requisitos no establecidos en las
disposiciones vigentes.

Solicitar, hacerse prometer, o aceptar donativos, ventajas o privilegios de cualquier
naturaleza para sí o para terceros.

Ejecutar actividades, ocupar tiempo de lajomada de trabajo o utilizar personal, material
b infomaación reservada o confidencial de la municipalidad para fines ajenos a los
institucionales;

IRealizar cualquier actividad política dentro de la Administración del Estado o usar su
autoridad, cargo o bienes de la municipalidad para fines ajenos a sus funciones;

Organizar o pertenecer a sindicatos en el ámbito de la Administración del Estado;
dirigir, promover o participar en huelgas, interrupción o paralización de actividades,
totales o parciales, en la retención indebida de personas o bienes, y en otros actos que
perturban el nomial funcionamiento de los órganos de la Administración;

j) Atentar contra los bienes de la municipalidad, cometer actos que produzcan la
destrucción de materiales, instrumentos o productos de trabajo o disminuyan su valor
o causen su deterioro;

k) Incitar a destruir, inutilizar o interrumpir instalaciones públicas o privadas, o participa
en hechos que las dañen;
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1) Realizar cualquier acto atentatorio a la dignidad de los demás funcionarios. Se
considerará como una acción de este tipo el acoso sexual, entendido según los témlinos

del artículo 2', inciso segundo, del Código del Trabajo, y la discriminación arbitraria,
según la defjlne el artículo 2' de la ley que establece medidas contra la discriminación;

m) Realizar todo acto calificado como acoso laboral en los términos que dispone el inciso
segundo del artículo 2' del Código del Trabajo.

IV.-PROCEDIMIENTOS TENDIENTES
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.

A HACER EFECTIVA LA

IV-l .- Existen dos medios para hacer efectiva la responsabilidad administrativa, el
Sumario Administrativo y la Investigación Sumaria.

IV-2.- Si el (La) Alcalde(sa), estimare que los hechos son susceptibles de ser sancionados
con una medida disciplinaria o en el caso de disponerlo expresamente la ley, o ello fuere
ordenado por la Contraloria General de La República decretará la instrucción de una
investigación sumaria, de igual modo decretará Sumario Administrativo cuando así lo
disponga la ley o por la gravedad de los hechos a ser investigados.

Ambos procedimientos tendrán por objetivo veriflcar la existencia de los hechos, y la
individualización de los responsables y su participación, si los hubiere, designando para tal
efecto a un funcionario que actuará como investigador.

IV-3.- El Fiscal o el Investigador, según sea el caso, deberá tener igual o mayor grado o
jerarquía que el funcionario que aparezca involucrado en los hechos, si, aquello no fuere
posible, bastará que no exista relación de dependencia directa. Si designado el fiscal o
investigador apareciere involucrado en los hechos investigados un funcionario de mayor
grado o jerarquía o de dependencia directa en su caso, continuará aquél sustanciando el
procedimiento hasta que disponga el cierre de la investigación.

IV-4.- El decreto que disponga la instrucción de una investigación sumaria o de

.}p}..sumario administrativo, y la designación del funcionario que asumirá como investigador
;tggií98Hb según sea el caso, será elaborado por el Departamento de Recursos Humanos,

dpsignac\én, haciendo uso de feriado legal, ni con licencia médica, como tampoco con
pemliso.gih goce de remuneraciones.

/

IV-5.- Corresponderá a la Secretaría Municipal notificar el decreto referido
pr: '' ®)edEn#emente, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de su dictación,

IJdelgielluad dejar constancia el Ministro de Fe interviniente, de la eventual negativa por parte
ñ del Mionario designado a ser debidamente notiñcado, actitud negativa de éste que podrá

8% serví;ásiderada como causal de responsabilidad administrativa de su parte.

Transcurrido el plazo de cinco días hábiles antes citado, la Secretaría
Municipal deberá infomiar de inmediato al Departamento de Recursos Humanos, acerca del

resultado de la gestión de notificación del funcionario designado, lo que permitirá que dicho

Departamento considere, dentro de un plazo máximo de dos días hábiles y de ser necesario,

la posibilidad de su reemplazo.
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[V-].- INVESTIGAC]óN SUMA]UA

IV-l. 1 .- ETAPA IND:AG:A.!.QBl8:;..Este período tiene por objeto veriflcar la existencia

de los hechos que han dado origen al proceso y las circunstancias en que ocurrieron, la
individualización de los funcionarios y su participación en ellos, como también detemiinar
si los hechos son constitutivos de inñacciones administrativas. El procedimiento será
fundamentalmente verbal y de lo actuado se levantará un acta general que firmarán los que
hayan declarado, sin peduicio de agregar los documentos probatorios que corresponda.

El plazo para la realización de la investigación sumaria será de cinco días hábiles,
contados desde la notificación al Investigador designado en el Decreto que ordena instruir la

investigación, debiendo hacerse personalmente las notiñlcaciones que se realicen.

Si el funcionario no there habido por dos días consecutivos en su domicilio o en

su lugar de trabajo, se lo noti6lcará mediante carta certificada, de lo cual deberá dejarse
constancia, debiendo entregarse siempre al notificar copia íntegra de la resolución respectiva,
entendiéndose que el funcionario está notiñlcado, en el caso de serlo a través de carta
certificada, una vez cumplidos tres días desde la fecha en que la carta se despachó.

IV-1 .2.- ETAPA Regal:.LJ.!.!ya:; Vencido el plazo de sustanciación de cinco días, el
Investigador declarará cerrada la Investigación y procederá a emitir una Vista o Infomle en
el témiino de dos días, la que contendrá la relación de los hechos, como asimismo las
conclusiones a que hubiere llegado y los fundamentos de las mismas, fomtulando al Alcalde
la proposición que estimare procedente.

El (La) Alcalde(sa), dentro de un plazo de dos días, remitirá el expediente a la Dirección
Jurídica, para que ésta lo revise y emita un Infomie acerca de su legalidad, teniendo esta
Unidad un plazo máximo de cinco días para hacerlo e infomiar de ello al Alcalde, el que
nuevamente en un plazo de dos días enviará esta vez el expediente al Departamento de
Recursos Humanos, para la elaboración del Decreto conespondiente.

ly-1.3.- TERMINO DE LA INVESTIGACION.S!:lM4:BJj8:Luna vez transcurrido el

Blázo de sustanciación de cinco días y dictada que sea la resolución de cierre, el Investigador,
cob+brme al análisis que haga de la Investigación realizada, podrá:

g ..ñ.f Proponer el sobreseimiento del inculpado, en cuyo caso y si el Alcalde así lo dispone,

e! J)$bartamento de Recursos Humanos dictará el respectivo Decreto; o bien,

ÉI.- Formular cargos si procedieren, debiendo el afectado responder los mismos en un
plb#o de dos días, a contar de la fecha de notificación de los cargos.

#' En el evento de solicitar el inculpado rendir pruebas sobre los hechos materia del

procedimiento, el Investigador señalará un plazo para rendiria, el cual no podrá exceder de
tres días.

c.- Proponer fundadamente la aplicación de una medida disciplinaria, excepto la de
destitución, sanción que de acuerdo con el Añiculo 124 de la ley N' 18.883, no puede
aplicarse en este tipo de procedimiento, sin prquicio de los casos contemplados en dicha ley..

d.- Solicitar al (a la) Alcalde(sa) que la investigación sea elevada para su continuación a
Sumario Administrativo, cuando existan diligencias decretadas y pendientes de ser
realizadas, necesarias para la investigación.

Con la propuesta del investigador el Departamento de Recursos Humanos dictará el
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Decreto correspondiente, éste deberá ser notiñlcado por la Secretaría Municipal dentro de un
plazo máximo de cinco días, contados desde la fecha del respectivo Decreto.

e.- Si en el transcurso de la investigación se constata que los hechos revisten una mayor
gravedad se pondrá término a este procedimiento y se dispondrá, al(a la) Alcalde(sa), que la
investigación prosiga mediante un sumario administrativo.

IV-2.- SUMARIO ADMINISTRATIVO

En el caso de los Sumarlos Administrativos, el Fiscal designado deberá designar a

su vez a un Actuarlo, que debe ser funcionario del Municipio quien tendrá la calidad de
Ministro de Fe, certificando todas las actuaciones del Sumario y se entenderá en comisión de
servicio para todos los efectos legales, según Articulo N'128, de la ley 1 8.883.

Los funcionarios citados a declarar por primera vez ante el Fiscal, en calidad de

inculpados, serán apercibidos para que dentro de segundo día fomiulen las causales de
implicancia o de recusación en contra del Fiscal o del Actuado.

lv-2.1 .- Causales de RecusacióD

a.- Tener el Fiscal y/o el Actuado interés directo o indirecto en los hechos que se investigan

b.- Tener el Fiscal y/o el Actuarlo amistad íntima o enemistad manifiesta con cualquiera de
los inculpados.

c.- Tener el Fiscal y/o el Actuado parentesco de consanguinidad hasta el tercer grado y de
afinidad hasta el segundo inclusive, o de adopción con alguno de los inculpados.

Formulada la recusación por parte de un funcionario, el Fiscal o el Actuarlo, según
corresponda, dejarán de intervenir, salvo en lo relativo a actividades que no puedan
paralizarse sin comprometer el éxito de la investigación.

La solicitud de recusación será resuelta en un plazo de dos días, por el Fiscal respecto
Üel Actuado y por el Alcalde respecto del Fiscal, debiendo designarse un nuevo Fiscal o
A.ctuario en caso de ser acogida.d

$

q
Q

/

gr El discal o el actuado podrán declararse implicados por algunos de las causales
24f mencionadas en el artículo 13 1, de la ley 1 8.883, o por algún otro hecho que a su juicio les

g!? reste imparcialidad. En este caso resolverá la autoridad que ordenó el sumario en el mismo
plazo indicado anteriormente, en lo relativo al ñlscal y éste respecto del actuarlo.

F

Cada vez que se nombre un nuevo ñlscal o actuado se notiñlcará al sumariado para
los efectos señalados en el artículo 130, de la mencionada ley.

lv-2.3- PROCEDIMIENTQI El Fiscal tendrá amplias facultades para realizar la
investigación y los funcionarios estarán obligados a prestar la colaboración que se les solicite.

a. El plazo para la investigación de los hechos será de 20 días, contados desde la
notificación al Fiscal del Decreto que dispone instruir el Sumario Administrativo, al
término del cual se declarará cerrada la investigación y se formularán cargos al o a
los afectados o se solicitará el sobreseimiento, para lo cual habrá un plazo de tres días.
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En casos caliñlcados, de existir diligencias pendientes decretadas oportunamente y no
cumplidas por fuerza mayor, se podrá prorrogar el plazo de sustanciación hasta un
máximo de 60 días, siendo el Alcalde quien resuelva acerca de las eventuales

prórrogas que se solicitan, mediante Decreto Alcaldicio.

b. En caso de que el Fiscal fomlule cargos, el inculpado dispondrá de cinco días hábiles
a contar de la notificación de dichos cargos, para solicitar copia del expediente,
presentar sus descargos, defensas o presentar pruebas. En casos debidamente
caliñlcados, podrá prorrogarse por otros cinco días, siempre que se haya solicitado en
por escrito al Fiscal, antes del vencimiento del plazo.

c. Si el inculpado solicitare rendir pruebas, al Fiscal sólo le corresponde proveerla y ñljar
el témiino dentro del cual deberán producirse las diligencias probatorias, plazo que
no podrá exceder de veinte días.

d. Contestados los cargos o vencido el plazo del período de prueba el fiscal emitirá,
dentro de cinco días, un dictamen en el cual propondrá la absolución o sanción que a
su juicio corresponda aplicar.

e El sumario será secreto hasta la fecha de fomiulación de cargos, oportunidad en la

cual dejará de serlo para el inculpado y para el abogado que asumiere su defensa,
según conesponda.

IV-2.4. CIEjiRE DEL SUMARIO ADMINISTRATIVA

a. La Vista o Informe del Fiscal debe dar su apreciación sobre los hechos investigados
y la participación que hayan tenido el o los funcionarios involucrados, proponiendo
la absolución o la sanción, según corresponda.

Dicho dictamen deberá contener la individualización del o de los inculpados; la
relación de los hechos investigados y la fobia como se ha llegado a comprobarlos; la
participación y grado de culpabilidad que les hubiera correspondido a los sumariados;
la anotación de las circunstancias atenuantes o agravantes, y la proposición al alcalde
de las sanciones que estimare procedente aplicar o de la absolución de uno o más de
los inculpados.

7 Cuando los hechos investigados y acreditados en el sumario pudieren importar la
perpetración de delitos previstos en las leyes videntes, el dictamen deberá contener,
además, la petición de que se remitan los antecedentes a la justicia ordinaria, sin
perjuicio de la denuncia que de los delitos debió hacerse en la oportunidad debida.

b. Dichos antecedentes deberán ser remitidos al Alcalde, quien remitirá a la Dirección
Jurídica, para la revisé(5n del estricto cumplimiento de la legalidad habida en la
tramitación del Sumario de que se trate, como asimismo de los plazos contemplados
en las normas pertinentes.

c. La Dirección Jurídica tendrá un plazo de 3 días para emitir el Informe solicitado y
enviar el expediente nuevamente al Alcalde, quien deberá resolver en un plazo de 5
días, dictando a efecto de un decreto en el cual absolverá al inculpado o aplicará la
medida disciplinaria, en su caso.

d. Para efectos de lo dispuesto en el literal anterior, el Alcalde remitirá al Departamento
de Recursos Humamos el expediente con la respectiva instrucción, para la
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elaboración del Decreto Alcaldicio que corresponda, que apruebe o rechace la

proposición del Fiscal.

e A su vez la Secretaría Municipal, dentro de un plazo de 5 días, contado desde la fecha

del respectivo Decreto Alcaldicio, deberá notificar el resultado del proceso al
afectado.

f En caso de que el Alcalde rechace la proposición del Fiscal, podrá dentro de un plazo
de cinco días, disponer la reapertura de la etapa indagatoria, u ordenar la realización
de nuevas diligencias o la corrección de vicios de procedimiento, fijando un plazo
para tales efectos. Si de las diligencias ordenadas resultaran nuevos cargos, se
notificará al afectado , quien tendrá 3 días para hacer observaciones según el articulo
138, inciso 2 de la ley N' 18.883.

IV-2.5.- ACCIONES

a El afectado dispondrá de cinco días hábiles, a contar de la notifllcación de la
fomiulación de Cargos, para solicitar copia del expediente (las que serán de cargo del
solicitante), para presentar sus descargos y/o defensas o presentar pruebas.

b. En casos debidamente calificados, el plazo referido podrá prorrogarse por otros cinco

días, siempre que se haya solicitado en un escrito suscrito por él o su abogado, ante
el Fiscal. Dicha petición deberá realizarse antes del vencimiento del plazo, siendo
facultad del Fiscal otorgada o no.

C Si el inculpado solicitare rendir pruebas, por ser un derecho establecido a favor de
este, al Fiscal sólo le corresponde proveerla y fijar el término dentro del cual deberán
producirse las diligencias probatorias, plazo que no podrá exceder de veinte días.

El inculpado o su abogado pueden presentar pruebas o solicitar al Fiscal actuaciones
necesarias para la defensa, acompañar documentos o preguntas para interrogar
testigos y requerir mareos, pero corresponde al Fiscal exclusivamente realizar las
diligencias, no siendo posible que el afectado o su representante interroguen y
contraintenoguen a los testigos.

f')C.M H
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Una vez cumplido el plazo para formular los descargos sin que el inculpado los
hubiera presentado, el Fiscal deberá declarar terminada esta diligencia y dictar la
Vista Fiscal.

Y#MEDIDAS DISCIPLINA]UAS

Las medidas disciplinarias son las sanciones que se aplican a un funcionario que ha
incurrido en responsabilidad administrativa al infringir gravemente, a juicio de la autoridad
competente, sus obligaciones y deberes. Ellas son:

> Censura: Consiste en la reprensión por escrito que se hace al funcionario, de la cual se

dejará constancia en su hoja de vida, mediante una anotación de demérito de dos puntos
en el factor de calificación correspondiente.

> Multa: Consiste en la privación de un porcentaje de la remuneración mensual, la que no

podrá ser inferior a un cinco por ciento ni superior a un veinte por ciento de ésta. El
funcionario en todo caso mantendrá su obligación de servir el cago. Se dejará constancia
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en la hoja de vida del funcionario de la multa impuesta, mediante una anotación de
demérito en el factor de calificación correspondiente, de acuerdo a la siguiente escala: a)
Si la multa no excede del diez por ciento de la remuneración mensual, la anotación será
de dos puntos; b) Si la multa es superior al diez por ciento y no excede del quince por
ciento de la remuneración mensual, la anotación será de tres puntos; y, c) Si la multa es
superior al quince por ciento de la remuneración mensual, la anotación será de cuatro
puntos.

> Suspensión: Consiste en la privación temporal del empleo con goce de un cincuenta a un
setenta por ciento de las remuneraciones y sin poder hacer uso de los derechos y
prerrogativas inherentes al cargo. Se dejará constancia de ella en la hoja de vida del
ñincionario, mediante una anotación de demérito de seis puntos en el factor
correspondiente.

> Destitución: Decisión del Alcalde de poner término a los servicios de un funcionario

La medida disciplinaria de destitución procederá sólo cuando los hechos constitutivos de
la inñacción vulneren gravemente el principio de probidad administrativa, y en los
siguientes casos:

a) Ausentarme de la municipalidad por más de tres días consecutivos, sin causa
justifjlcada;

b) Infringir las disposiciones de las letras i), j) y k) del artículo 82, de la ley 1 8.883;

c) Inñingir lo dispuesto en la letra 1) del artículo 82, de la citada ley;

d) Condena por crimen o simple delito, y

e) Efectuar denuncias de irregularidades o de faltas al principio de probidad de las que
haya afimaado tener conocimiento, sin fundamento y respecto de las cuales se constatare
su falsedad o el ánimo deliberado de peÜudicar al denunciado.©

h

H
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li) En los demás casos contemplados en la ley 18.883 o leyes especiales

VI.- OTRAS CONSIDERACIONES

fPl-l .- Si en el curso de la investigación se verifica la existencia de hechos que además de
(3n'stituir irregularidades administrativas revisten caracteres de delito, se deberá a la
bbévedad fomlular la denuncia correspondiente y remitir los antecedentes a la Justicia
ordinaria, sin peÜuicio de la denuncia de los delitos que debió hacerse en la oportunidad
iJQili\la,.

La sanción administrativa es independiente de la responsabilidad civil y penal y,
en consecuencia, las actuaciones o resoluciones referidas a ésta, tales como el archivo
provisional, la aplicación del principio de oportunidad, la suspensión condicional del
procedimiento, los acuerdos reparatorios, la condena, el sobreseimiento o la absolución
judicial, no excluyen la posibilidad de aplicar al ft)ncionario una medida disciplinaria en
razón de los mismos hechos.

Vl-2.- Las deficiencias en cuanto a las formalidades en el expediente o dilación del
procedimiento, si bien pueden no afectar su validez, importan una vulneración a los
Principios de eñlcacia y eficiencia administrativa, consagrados en diversas disposiciones de
la Ley N' 18.575 y el de Celeridad consagrado en el Artículo 7' de la Ley 19.880.
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Los vicios del procedimiento, cuando incidan en trámites que no tengan una influencia
decisiva en los resultados del sumario, o su dilación, no afectan su validez, pero ello no obsta

a que se pueda hacer efectiva una eventual responsabilidad de quienes originen tal defecto.

VII.- RECURSOS

En contra de lo dispuesto en el Decreto que ordena la aplicación de una medida
disciplinaria, el inculpado podrá interponer ante el Alcalde un recurso de reposición si así lo
estimase, el que habrá de ser fundado e interponerse en el plazo de dos días, contados desde
la notificación de Decreto Alcaldicio que aplica la sanción.

El Alcalde tomará la decisión de acoger o no dicho recurso, dentro de los 2 días
siguientes.

2.- Notiñquese a todas las Unidades Municipales del presente Manual que norma el
Procedimiento tendiente a determinar la Responsabilidad Administrativa de los Funcionarios

de la Municipalidad de Las Condes.

ANÓTEME, COMUNíQUKSE, PUULíQUKSK Y ARCHÍVESE
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